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Resumen 

La presente investigación presentó como objetivo general determinar la relación 

entre justicia organizacional y calidad de vida laboral en colaboradores del área de 

ventas de empresas privadas, 2023. La investigación se estructuró en una 

metodología de tipo no experimental, de diseño descriptivo-correlacional, 

empleando una muestra conformada por 250 colaboradores de  distintas empresas 

del rubro retail. Para la evaluación se empleó el instrumento de justicia 

organizacional de Colquitt y la escala de calidad de vida laboral. Los resultados 

permitieron observar un mayor porcentaje en el nivel muy alto (37.7%) y alto en 

justicia organizacional  (44.6%), en el factor inferencial, se llegó a determinar la 

presencia de una relación muy significativa de tipo directa entre justicia 

organizacional y calidad de vida laboral (Rho= .950; p<.01), concluyendo así que la 

percepción adecuada en el trabajo, incide en el grado de satisfacción de 

necesidades presentes en el ámbito laboral. 

Palabras clave: Justicia organizacional, percepción, calidad de vida laboral, 

atención al cliente.  



ix 

Abstract 

The general objective of this research was to determine the relationship between 

organizational justice and quality of work life in collaborators in the sales area of 

private companies, 2023. The research was structured in a non-experimental 

methodology, with a descriptive-correlational design, using a sample made up of 

250 employees from different companies in the retail sector. For the evaluation, 

Colquitt's organizational justice instrument and the quality of work life scale were 

used. The results allowed us to observe a greater percentage at the very high level 

(37.7%) and high in organizational justice (44.6%), in the inferential factor, the 

presence of a very significant direct relationship between organizational justice and 

quality was determined. of working life (Rho= .950; p<.01), thus concluding that 

adequate perception at work affects the degree of satisfaction of needs present in 

the workplace. 

Keywords: Organizational justice, perception, quality of work life, customer Support.
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I. INTRODUCCIÓN.

El campo empresarial, se caracteriza actualmente como un terreno volátil, en donde 

la supervivencia o extinción empresarial, dependerá de la inversión y búsqueda de 

la sostenibilidad en cada entidad, optando de esta forma por la integración de 

herramienta tecnológicas, con la finalidad de disminuir y optimizar el progreso de 

producción de forma tradicional, produciendo de forma adversa el incremento del 

nivel de competencia entre distintas empresas, con la finalidad de mantenerse 

activos en la fluctuación económica (Díaz, et al., 2020).  

Estos niveles de competencia en el aspecto empresarial, ha generado un panorama 

incierto para las organizaciones, optando por ubicarse en una modificación 

constante en los procesos de producción, lo cual suele generarse por parte del área 

administrativa o gerencial, parte encargada que deberán evaluar la adquisición de 

herramientas tecnológicas como también la eliminación de etapas de producción, a 

fin de lograr un mayor índice de rentabilidad en su función (Blaga, 2020).  

Por otra parte, se estimó como elemento principal la inversión en el cuidado y la 

búsqueda del personal adecuado para la primera línea de atención y desarrollo del 

producto o servicio de la empresa, por lo cual se optó por instaurar un área 

enfocada en el recursos humano, las cual estará centrada en la clasificación, 

desarrollo y motivación del personal de trabajo (True y Sejati, 2020).  

Es así que el área de recurso humano, se deberá orientar a alcanzar la eficacia y 

eficiencia con el fin de lograr altos estándares de rendimiento, basados en la mejora 

del desempeño de los colaboradores, logrando de esta manera una ventaja 

competitiva para la obtención de ganancias a diferencias de las demás empresas 

(Armijos, et al., 2019). A pesar de ello, la gestión del recurso humano, no se 

encuentra estandarizada de forma general en las empresas, ciertas entidades lo 

catalogan como la forma o funcionamiento de buscar persona con conocimientos, 

habilidades y capacidades para lograr una ventaja competitiva, a través de la 

adquisición del personal con capacidades adecuadas en el desempeño 

organizacional (Espinoza, 2018). 



2 

Actualmente, la satisfacción laboral no se observa en todas las empresas, dado que 

algunas entidades obvian la necesidad de emplear programas que busquen 

capacitar, generar un espacio de recreación y fomentar el trabajo colaborativo 

(Cabanilla, et al., 2022). Con mayor incidencia en los colaboradores encargados de 

atender y dirigir hacia los posibles clientes de la entidad, esto debido a la carga de 

afección al momento de interactuar con otro clientes y de misma manera, la  

realización de tareas de forma múltiple (Suárez, 2019).  

Un estudio generado por Juca y Robles (2019) en una empresa estatal de Ecuador, 

permitió observar que el personal de atención, percibe a la empresa como injusta 

en el factor distributivo (51%); de igual forma en una justicia procedimental (50%), 

y el nivel de información proporcionado por la empresa (51%), generando de esta 

manera una percepción deficiente sobre el tipo de funcionamiento de la entidad.  

De igual forma, un estudio generado de forma nacional, en una empresa estatal, 

permitió observar que los trabajadores sienten que la empresa no emiten una 

adecuada distribución de recompensa, refiriendo así un sentido de injusticia en el 

proceso de trabajo y la medición de beneficios otorgados en base al desempeño o 

productividad de los colaboradores (73%) (Loli, et al., 2022). 

Este resultado se presenta de igual forma en empresas privadas vinculadas con la 

venta de productos tangibles, observando que del total de evaluado, el 44% refiere 

sentir un promedio de justicia distributiva medio-bajo y de igual forma el 40% refiere 

sentir que no existe una adecuada distribución de funciones entre las demás áreas 

laborales (Soto, 2022). 

Una inadecuada percepción de la justicia organizacional, llegará influir 

positivamente en el conflicto laboral, llegando a generar desinterés, actitudes 

erráticas, y una disminución en el respeto y honestidad (Andrade, Ramírez y Rueda, 

2019), asimismo influirá en la presencia de aburrimiento en la empresa, llegando a 

afectar el interés o deseo de integración (Rubio, 2018). Por otra parte, una 

inadecuada justicia social, influirá en la baja adaptabilidad de la empresa, poca 

capacidad de cambio, inflexibilidad en la toma de decisiones, y un apoyo 

colaborativo entre las áreas (García, et al., 2023).  
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Produciendo de esta manera una inadecuada estabilidad de calidad de vida laboral, 

la cual significará una apreciación sobre el sentido de seguridad y salud brindada 

por la empresa enfocada a la organización a la que pertenece. Este aspecto 

indicará un estado completo de bienestar físico y social que se estima en la 

persona, indicando una adecuada capacidad de afrontar y solucionar 

enfermedades biológicas (Patlán, 2017).  

De esta manera, el sentido de bienestar vinculado con el factor organizacional, 

referirán a la serie de factores ligados a la adaptación de los cambios dinámicos en 

las organizaciones, estableciendo una adecuada participación en la solución de 

problema, plantear una adecuada toma de decisiones y establecer altos niveles de 

productividad en el factor laboral, como en distintas áreas del desarrollo personal 

(Castro, et al., 2018). 

Una percepción de la calidad de vida laboral inadecuada, afectará en gran medida 

el interés del personal en el trabajo, producirá una baja motivación, disminución en 

su desempeño, un sentido de baja autoestima y en cierta forma, incidirá en el 

desinterés de la práctica actividades recreativas de forma personal (Montoya, et al., 

2020).  

Ante lo mencionado, se observa que las empresas, no establecen un adecuado 

interés en la práctica de técnicas o estrategias que genere una adecuada gestión 

del talento humano a través de la mejora en la justicia organizacional. Adicional a 

ello, se percibe niveles inadecuado de la calidad de vida organizacional, incidiendo 

de esta manera postular la pregunta de investigación ¿Cuál es la relación entre 

justicia organizacional y la calidad de vida laboral en el personal de ventas de 

empresas privadas, 2023?.  

La presente investigación se justifica en el sentido teórico, a través de la recolección 

y análisis de los distintos conceptos y teorías propuestas de las variables de 

estudio. En base al sentido práctico, la investigación generará la medición del 

comportamiento de la variable en una población de interés para estimar la 

manifestación en la sociedad.  

En base al pilar social, la presente investigación, servirá como base para la 

aplicación de futuros programas que lleven por objetivo fomentar el sentido de 
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justicia social e incrementar la calidad de vida organizacional. Finalmente, la 

justificación metodológica, se establece en base al empleo de instrumentos 

estandarizados, permitieron observar el índice de confiabilidad al momento de 

aplicar las escalas de evaluación para obtener la resolución de los objetivos de 

investigación.  

Como objetivo general se plantea Determinar la relación entre justicia 

organizacional y la calidad de vida laboral en el personal de ventas de empresas 

privadas, 2023. Como objetivos específicos, se postula, Identificar la relación entre 

la dimensión justicia distributiva y Calidad de vida laboral; Identificar la relación 

entre la dimensión justicia procedimental y calidad de vida laboral; Identificar la 

relación entre justicia interpersonal y calidad de vida laboral y evaluar la relación 

entre la dimensión justicia informativa y calidad de vida laboral en el personal de 

ventas de empresas privadas, 2023.  

En base a las hipótesis de la investigación se plantea que Existe relación entre 

justicia organizacional y la calidad de vida laboral en el persona de ventas de 

empresas privadas, 2023. En base a las hipótesis específicas, se observa Existe 

relación entre la dimensión justicia distributiva y Calidad de vida laboral; Existe  

relación entre la dimensión justicia procedimental y calidad de vida laboral; Existe 

relación entre justicia interpersonal y calidad de vida laboral y Existe relación entre 

la dimensión justicia informativa y calidad de vida laboral en el personal de ventas 

de empresas privadas, 2023.  
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II. MARCO TEÓRICO

Entre los antecedentes internacionales observados en la revisión teórica, se llegó 

a observar la investigación propuesta por Marium, et al. (2023), planteando como 

finalidad evaluar la justicia y sus índices de calidad de vida en el personal de 

recepción de distintos hoteles. La investigación empleó la técnica de la encuesta, 

estableciendo un análisis cuantitativo, sin manipulación de variables. La muestra se 

conformó por 281 a través de los cuales se llegó a observar los siguientes 

resultados, se evidenció la existencia de una relación positiva de tipo significativa 

(r= .271; p<.05) indicando así, a mayor justicia organizacional, mayor será el nivel 

de calidad de vida laboral, adicionalmente, se llegó a observar que la justicia 

organizacional, se encuentra vinculada altamente significativa con el índice de clima 

organizacional (r= .369; p<.01).  

La investigación realizada por Sahni (2021), elaboró una investigación en base a 

las variables de calidad de vida y el compromiso organizacional. La investigación 

es de tipo sustantiva de diseño correlacional, empleando una muestra conformada 

por 312 colaboradores, a los cuales se les aplicó la estructura de medición de la 

calidad de vida y la el inventario de compromiso. Los resultados permitieron 

observar una relación positiva de nivel significativa (r= .67; p<.05), concluyendo a 

mayor calidad de vida, mejor será el compromiso organizacional. 

La investigación propuesta por De Andrade, et al. (2019). Plantea el objetivo de 

evaluar la relación entre calidad de vida y el sentido de justicia en las 

organizaciones de servidores públicos. La investigación se basó en el análisis del 

comportamiento de la variable, evitando manipulación del comportamiento, en base 

a los participantes, se estableció una muestra conformada por 134 colaboradores, 

a los cuales se les aplicó el inventario de Calidad de Vida laboral y la Escala de 

justicia organizacional. Los resultados permitieron evidencia la existencia de una 

relación significativa de tipo positiva (r=.425; p<.05).  

Finalmente, el estudio internacional elaborado por Quintero (2018), busca identificar 

la influencia entre la justicia y calidad de vida dentro de una empresa en Colombia. 

El tipo de cuantitativo de diseño correlativo, empleando una muestra de 244 

empleados en el área de producción minera, a los cuales se les aplicó el inventario 
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justicia organizacional y la escala de calidad de vida laboral. Los resultados 

permitieron identificar una relación positiva del significativo (r= .426; p<.05). 

En el factor nacional, se observa la investigación propuesta por Robles y Corillocilla 

(2023) en donde se planteó la finalidad de evaluar el nivel de influencia entre 

compromiso y la calidad de vida en las organizaciones. La investigación empleo 

como diseño el método sustantivo, correlacional, empleando una muestra de 120 

docentes. Los resultados permitieron observar la presencia de una calidad de vida 

organizacional de nivel media (30.5%) y una baja percepción de compromiso 

(47.1%), en el aspecto inferencial, se observó una relación positiva baja de nivel 

significativo (r= .176; p<.05).  

Melo y Palomino (2022), plantearon la finalidad de observar la influencia entre 

justicia y la percepción de bienestar laboral de la empresa Noatum, la investigación 

fue de tipo cuantitativa de diseño correlacional. La muestra se conformó por 100 

colaboradores del nivel operativo, a los cuales se les aplicó la Escala de justicia 

organizacional y el Cuestionario de bienestar laboral, permitieron observar la 

prevalencia de una percepción alta en justicia organizacional (77.5%), de igual 

forma el bienestar laboral, la cual se llegó a observar en un nivel alto (66.2%). En 

el factor inferencial, se determinó una relación significativa entre justicia y el 

bienestar laboral considerado dentro de la entidad empresarial (x2= 22.15).  

Por otra parte, la investigación propuesta por Bárcena y Luque (2019), plantea 

como objetivo la percepción de justicia y calidad de vida en docentes. La 

investigación es de tipo sustantiva, de diseño correlacional, empleando una 

muestra conformada por 45 docentes, estimando como resultados una relación 

positiva de nivel significativa (r=.521; p<.05).  

Finalmente, la investigación propuesta por Cañahuara (2019) plantearon la 

investigación de índice de justicia y la motivación de los colaboradores de una 

municipalidad. La investigación es de tipo sustantiva, de diseño correlacional, 

empleando la Escala de motivación laboral y el inventario de justicia organizacional. 

Los resultados permitieron observar una  relación positiva de tipo significativa (r= 

.453; p<.05). 
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La justicia es un aspecto filosófico de índole jurídico de carácter universal que ha 

llegado a preservar durante la historia, generándose una constante evaluación de 

su desarrollo (Arrabal, 2022). Siguiendo lo establecido por Aristóteles, la justicia 

puede observarse desde tres aspectos: la distributiva, basada en principios 

reguladores sobre el honor, dinero y o respaldo, generado en una comunidad; la 

justicia conmutativa, la cual regula las relaciones y transacciones; y finalmente la 

jurídica, organizada por el factor político-social que tiene como propósito establecer 

lineamientos invulnerables para asegurar una adecuada convivencia (Leandro, 

2018).  

Desde el marco jurídico, la justicia, supone un conjunto de leyes estrictas, las cuales 

deberán ser respetadas por igual, a fin de garantizar y establecer un adecuado 

resguardo de los derechos de las personas de manera que se disminuya la 

disposición de obstaculizar o afligir los derechos constituciones de toda persona, 

plasmados en la constitución o carta magna (Ahmed, 2021). De esta forma, la 

justicia es un proceso defendido por la parte judicial efectiva, la cual tendrá el deber 

de administrar los complementos particulares o justiciables, a fin de defender los 

derechos de cada individuo (Agnelli, et al., 2019). 

Lo expuesto en el aspecto social y judicial, no es distinta a la definición en el campo 

organizacional, en donde la justicia, hace mención a la percepción que tienen los 

colaboradores, en base a la distribución, remuneración y sentido de satisfacción 

por parte de la entidad a la cual pertenecen (Ríos y Loli, 2019). De esta manera, el 

sentido de equidad, deberá establecerse en el proceso de toma de decisiones, 

permitiendo una distribución de tareas y funciones por áreas, buscando el bienestar 

de los colaboradores, evitando la sobrecarga de trabajo e influyendo en un 

adecuado clima laboral (García, et al., 2018).  

La equidad en las organizaciones, permite generar un sentido de justicia social, a 

través de la ampliación de las capacidades productivas de los colaboradores, 

fortaleciendo así el talento humano. Este proceso de mejora y desarrollo de las 

organizaciones, se maneja a través del aspecto administrativo, en donde la gestión 

de funciones, instaurará un carácter flexible en las organizaciones, planificando 

estrategias que perduren durante el cumplimiento de las funciones de los 

colaboradores (Jimbo, 2019).  
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Ante lo expuesto, la justicia en las organizaciones de conceptualizada como la 

distribución de funciones, evocando en los trabajadores un adecuado ambiente 

laboral, aspecto que puede influir en los niveles de productividad y desempeño de 

los integrantes de la empresa, promoviendo un adecuado cumplimiento de sus 

funciones, la cual estará vinculada con la propuesta de remuneración integrada 

(Ríos y Loli, 2019).  

La distribución adecuada  de actividades, tiene por objetivo evitar la sobrecarga de 

funciones del empleado, asimismo promueve el adecuado desarrollo y la recreación 

de los colaboradores, generando de esta manera un adecuado funcionamiento de 

la entidad organizacional (Zamora, et al., 2019).  

Para Colquitt en el 2001, la justicia, no solo se conforma con la percepción de 

equidad, sino también el sentido de vinculación y pertinencia, la cual hace 

referencia al grado de participación y apoyo con los colaboradores, promoviendo 

de esta manera la percepción satisfactoria del desarrollo organizacional (Zambrano, 

2019).  

Un aspecto que debe tomarse en consideración al hablar de justicia, es el grado de 

evaluación y aceptación de los distintos complementos dentro de las 

organizaciones, entre las cuales se considera el trato integrativo, la apreciación 

equitativa y el soporte de emocional (Pratibha, 2022). Es preciso recordar que la 

equidad, también será observable a través del estado social, en donde se hace 

incidencia al comportamiento del entorno de trabajo (Ríos y Carranza, 2019).  

La justicia organizacional, es representada a través de diversas teorías 

psicológicas, encontrando en principio el sentido de la motivación intrínseca y 

extrínseca, en donde se plantea el sentido de equidad en la entrega de beneficios 

y recompensas en base al desempeño generado por parte del colaborador (Gupta 

et al., 2022). Por otra parte, el sentido intrínseco se establece en el desarrollo de 

una adecuada percepción por parte del colaborador, a través del cual se 

establecerá un desempeño óptimo en base al deseo o interés del integrante de la 

entidad (Hyung-Woo y Dong-Young, 2021). 

Por otra parte, la justicia organizacional, es señalada como un sentido de 

aprendizaje social, modelo que refiere que los colaboradores imitarán un 
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comportamiento o conducta adecuada, aprendida a través del persona de gerencia, 

estimando un sentido de ejemplo o desarrollo (Zeng et al., 2022). Percibir un 

comportamiento agradable, por parte del personal administrativo, influirá  en la 

conducta del colaborador de forma indirecta, quienes buscarán integrar la empresa 

a través de la imitación de conductas (Hyder, et al., 2022). 

El modelado propuesto por Colquitt, establece a la justicia, como el resultado de 

múltiples componentes dentro de la empresa, a través de la cual se infiere la 

evaluación del sentido de motivación a través de la distribución justa, por otra parte, 

se observa la justicia procesa, como aquella forma de interacción entre superiores. 

De esta manera, el modelo psicológico propone a la justicia como una percepción 

que nace a través de la medición de cuatro pilares en la organización (Bakotic y 

Bulog, 2021). 

En primera instancia se observa la justicia distributiva, percepción que evaluará el 

sentido del sueldo, la recompensa y  la asignación hacia los colaboradores, 

promoviendo así la igualdad de oportunidades dentro de la organización, para llegar 

a obtener un ascenso o crecimiento dentro de la organización, mostrando así una 

equidad entre esfuerzo, oportunidad de logro, horas labradas y el cumplimiento de 

funciones (Avita, et al., 2021). 

Por otra parte, el sentido de la justicia procedimental, es la evaluación generada 

por los colaboradores, en base al sistema de cumplimiento por parte de la empresa, 

de esta forma, al existir una distribución justa, no existirá necesidad de estimar una 

evaluación o modificación del factor procedimental (Avita, et al., 2021). 

La justicia informacional, se conceptualiza sobre la integración de sistemas que 

llevarán como objetivo generar una adecuada información de forma precisa, 

evitando de esta manera la posibilidad de establecer reacciones negativas durante 

la implementación de los nuevos procesos de producción (Blundo et al., 2021). La 

extensión de la información relevante para los colaboradores, permitirá asegurar un 

adecuado entendimiento y de cierta forma disminuir el proceso de readaptación en 

el cumplimiento de las funciones (Andrade, et al., 2019). 

En base a la dimensión de justicia interpersonal, es aquella percepción que evalúa 

la forma de interacción por parte de los colaboradores y el personal directivo, de 
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esta manera, se considerará la integración al momento de tomar decisiones, la 

valoración de opinión, la expresión de información de forma respetuosa, 

favoreciendo el sentido de libertad y expresión entre los integrantes de la entidad 

empresarial (Arrerola, et al., 2023).  

El sentido de justicia, es un aspecto moral, la cual también partirá del conocimiento 

preconcebido del cumplimiento de la ética o moralidad en base a los reglamentos 

o factores normativos en el entorno al cual pertenece (Del carpio, et al., 2020). De

esta manera, integrar un grupo a través del cual exista cierto grado de similitud y 

aceptación en base a lineamientos e ideas en su desempeño, generará un mayor 

sentido de aceptación, tomando de esta forma los lineamientos de trabajo, como 

un sentido de vinculación mayor, generando un aspecto de satisfacción y 

participación activa en el grupo (Palma, 2021). 

En este sentido, a hablar de satisfacción o bienestar en una empresa, puede estar 

vinculada con la Calidad de vida, la cual, suele definirse como el estado consistente 

de la persona, a través de la cual no se llega a observar un estado de 

disfuncionalidad o malestar durante su desarrollo normativo (Zeng et al., 2021). En 

este sentido la calidad de vida, puede situarse como el desarrollo normativo durante 

el proceso de actividades cotidianas (Ruidiaz y Cacante, 2021).  

Posteriormente, el sentido de calidad, se estableció en base a la autopercepción de 

la persona, quien estimará una percepción basada en el sentido de bienestar 

asimilado por la persona de forma frecuente, ante ello, el sentido de calidad, puede 

discrepar con el funcionamiento biológico de la personal (Lopera, 2020). Múltiples 

investigación, han permitido observar, aquellos casos que presenten una alteración 

o déficit en el funcionamiento de ciertas características clínicas, presentar altos

niveles de calidad de vida, dado que la misma, parte de la subjetividad de la 

persona, quien podrá valorar su vida desde distintos factores (Veramendi, et al., 

2020). 

La aceptación de la calidad de vida, se conceptualiza como la percepción que se 

origina en base al desempeño de sus funciones, y el ambiente de trabajo al cual 

integra. Ante ello la calidad de vida, busca estimar el sentido de respeto e igualdad 

subjetiva, captada por parte del colaborador, permitiendo así un estado empático y 



11 

óptimo en el cumplimiento de sus funciones. Ante ello, la calidad de vida en las 

organizaciones, busca destacar el talento humano, valorizando la asimilación de 

resultados en base a la percepción de los colaboradores (Moya, et al., 2017). 

En tal sentido, la calidad de la forma de vida dentro de las organizaciones, es 

considerada como un pensamiento preciso, en base a ciertos complementos dentro 

de la organización, a través de la cual, la persona estimará un grado de satisfacción 

en base a sus funciones, a través de los beneficios identificados, el sentido de 

seguridad en la empresa y las condiciones de trabajo (Páez y Castaño, 2018).  

La calidad de vida, es asimilada como el proceso de concepción de aceptación o 

bienestar estimado por la persona, acorde al índice o capacidad de desempeño. 

Estimando un sentido de aceptación sobre la importancia o el sentido de desarrollo 

del factor humano en la empresa, dado que la misma generará un sentido de 

adecuado por parte del colaborador (Moya, et al., 2017). 

En las organizaciones, la calidad de vida es un factor interpuesto en múltiples 

investigaciones, puesto que asegurará un adecuado sentido de bienestar, 

disminuirá la predisposición a generar estrés, promoviendo un adecuado desarrollo 

en el organismo de la persona, incremento el sentido de vitalidad dentro del aspecto 

organizacional, como también en el desarrollo de actividades en el factor personal 

(Cáceres, et al., 2018).  

El desarrollo adecuado de la subjetividad sobre la calidad de vida, promoverá 

ciertas características positivas vinculadas a la habitabilidad del entorno, 

incrementará la capacidad del individuo en base al aprovechamiento de las 

oportunidades, supondrá un sentido de disfrute mayor a las actividades realizadas, 

y generará una adecuada experiencia en la forma de desarrollo en base a la forma 

de involucrarse en el sentido organizacional (Mendoza, 2018). 

La presencia de enfermedades en el factor organizacional, incrementará la 

predisposición de morbilidad y mortalidad en la persona, dado que el estrés, la 

ansiedad o agotamiento, incide en la disminución de plaquetas, generando un 

estado u organismo más vulnerable ante el padecimiento de enfermedades 

contagiosas por el ambiente o entorno al cual pertenece (Bairero, 2018).  
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La calidad de vida, parte de la teoría humanista, a través de la cual, Elton Mayo en 

1997 implementó el principio de recurso, como un ser activo, en donde los 

colaboradores de la empresa, deberán ser catalogados como un aportante activo, 

incidiendo en mejorar el estilo o condición laboral, promoviendo el estado de 

aceptación y mejorando en sentido de desarrollo por parte de los colaboradores 

(Noriega, et al., 2018).  

Por otra parte, la teoría socialista, refiere un sentido de imitación e integración 

basada en el empleo de habilidades sociales óptimas durante el proceso de 

interacción, de esta manera, la práctica de un adecuado desempeño de los 

colaboradores, estimará un estado de bienestar, adecuado al grupo, disminuyendo 

el tiempo de espera para generar una adecuada participación ante nuevos grupos 

sociales (Patiño, et al., 2018).  

Entre las dimensiones, que conforman la apreciación de calidad de vida influencia 

en el entorno organizacional, se llegó a observar la interrelación entre trabajo y 

hogar, factor que considera el adecuado manejo entre la vida personal, y el entorno 

del trabajo. La segunda dimensión, evalúa el grado de bienestar general, aspecto 

que evalúa el grado de sentirse bien en todos los complementos de su vida (Easton 

y Van, 2012). 

En base al factor entre trabajo y satisfacción, hace incidencia al grado de 

accesibilidad, adecuación y pertinencia al puesto de trabajo, permitiendo 

incrementar la aceptación del logro, autoestima, realización personal de forma 

intrínseca y extrínseca. Este complemento se vincula con el grado de control en el 

trabajo, el cual hace referencia al grado de manejo y programación de las cargas 

laborales (Easton y Van, 2012). 

Finalmente, la dimensión de condiciones laborales, hace incidencia a la percepción 

que tiene el evaluado en base a la adecuación de elementos de trabajo, 

herramientas, sistemas y vinculación entre las áreas de la organización, incidencia 

que motivará una adecuada práctica y mejora del desarrollo (Easton y Van, 2012). 

El apoyo directivo, es un factor que estimará el proceso de adecuado y apoyo, sin 

intervenir en la autonomía o el diseño autónomo en el cumplimiento de sus 

funciones, generando de esta manera un estado en donde el colaborador sienta la 
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capacidad de tomar decisiones y contar con la guía y soporte por parte del área 

gerencial (Olivella, et al., 2020). 

III. METODOLOGÍA.

3.1 Tipo y diseño de investigación. 

La presente investigación es de tipo aplicada, dado que busca resolver un 

determinado problema, planteado de forma específica, estimando la consolidación 

del conocimiento para su respectiva aplicación. Esto permitirá modificar, 

profundizar y establecer un mayor sentido del conocimiento científico (Machicao, y 

Ojeda, 2018).  

El diseño de la investigación es de tipo no experimental, empleando así un análisis 

del comportamiento de la variable en el campo experimental, sin emplear 

modificación o manipulación por parte del investigador (Ato y Benavente, 2013). 

Asimismo es correlacional, dado que identificará el tipo de influencia existente entre 

las variables analizadas, permitiendo fundamentar la predisposición del 

comportamiento observado en cada variable. De corte transversal, postulando así, 

los resultado serán establecido en un tiempo único, en una población definida 

(Rodríguez y Mendivelso, 2018).  

3.2 Variables y operacionalización 

Variable 1. Justicia organizacional 

Definición conceptual: La justicia organizacional, es aquella percepción del 

colaborador que integra aquellos aspectos motivaciones, sistema de adecuación 

que buscan lograr un compromiso con la entidad, promoviendo la participación en 

la toma de decisiones, estableciendo un sentido de distribución equitativa 

(Zambrano, 2019). 

Definición operacional: La variable de justicia organizacional, se evaluará a través 

del instrumento de Colquitt conformado por 4 dimensiones. 

Justicia distributiva: Evaluación de la forma de equidad estipuladas entre las 

distintas áreas de trabajo de la empresa, estimando un estado de aceptación en las 

funciones distribuidas.  
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Justicia procedimental: La percepción de aceptación de los procesos y funciones 

desarrolladas dentro de la empresa, planteando un adecuado estímulo de 

desarrollo. Indicadores (ítems 8,9,10,11).  

Justicia informacional: Estimación del proceso de información interpuesto en la 

empresa, como forma de plantear y exponer aquellas modificaciones en los 

procesos de trabajo. Indicadores (ítems 1,2,3,4,5,6,7). 

Justicia interpersonal: Evaluación de la forma de interacción estimada entre 

compañeros del área como también el personal de gerencia. Indicadores (ítems 

12,13,14,15). 

Escala de medición 

 La escala de medición es de tipo ordinal 

Variable 2. Calidad de vida organizacional 

Definición conceptual: La calidad de vida laboral, es aquella percepción generada 

por el colaborador en base a experiencias pasadas o actuales, estimando una 

evaluación de distintos complementos (Easton y Van, 2012).  

Definición operacional: 

La calidad de vida en las organizaciones, se evaluará a través de la escala de 

Easton y Van conformado por 19 ítems, subdivido en 5 dimensiones.  

Trabajo y Hogar: Percepción de control emocional entre el esfuerzo dentro de la 

organización y la calma dentro del hogar (ítems: 5;6;13;!4;15;17;19). 

Bienestar general: Percepción complementa sobre el desarrollo y desempeño 

general de sus funciones dentro de la organización (ítems: 8;12;16). 

Trabajo y Satisfacción: Sentido de aceptación sobre el puesto actual, indicando un 

sentido de adecuación en base al desarrollo profesional y laboral en el sentido de 

pertinencia (ítems: 1;2;3). 

Condiciones laborales: Análisis de los aspectos que conforman la organización y 

como los mismos influirán en la facilidad del desempeño de sus funciones (ítems: 

7;9;10;11). 
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Control de trabajo: Se establece en base a la percepción estipulada por el 

colaborador en base al grado programación de la carga laboral y el desarrollo del 

mismo (ítems: 4;18).  

Escala de medición 

 La escala de medición es de tipo ordinal 

3.3 Población, muestra y muestreo.  

3.3.1 Población 

La población son aquellos elementos accesibles o unidad de análisis las cuales 

pertenecerán a un ámbito específico, resguardando ciertas características en 

similitud, la cuales se tornan de interés para la medición de la variable escogida 

(Ojeda, 2020). La presente investigación se rige en la medición de la población 

activa económicamente, encontrando así un total de 5000 estudiantes (Jooble, 

2021).  

Como criterio de inclusión, se establece trabajadores que tengan un periodo mayor 

a 3 meses laborando en el puesto de ventas; aquellos que sean mayor de 21 años; 

acepten participar de forma voluntaria en la investigación. Como criterio de 

exclusión se postula, aquellos trabajadores que cuenten con algún tipo de 

alteración o trastorno diagnóstico, trabajadores que tengan mayor a 50 años, 

colaboradores que no lleguen a completar correctamente los instrumentos 

propuestos. 

3.3.2 Muestra 

La muestra, es aquella parte o subconjunto de elementos, los cuales buscarán 

representar a la población o universo escogido en la investigación, este proceso de 

selección se seleccionó de forma aleatoria, permitiendo validar los datos científicos 

obtenidos en la investigación (López y Fachelli, 2018). La presente investigación 

generó una muestra conformada por 260 colaboradores pertenecientes al área de 

ventas, los cuales contaron con los criterios expuestos a manera de proteger los 

resultados a obtener en la investigación. 
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3.3.3  Muestreo. 

La técnica de muestreo es de tipo no probabilístico de tipo bola de nieve, a través 

de la cual se genera una evaluación a partir de un elemento de la muestra, quien 

posteriormente servirá como integrante promotor de la escala de evaluación hasta 

llegar a establecer la cantidad de la muestra escogida  (Otzen, 2017).  

3.4 Técnicas e instrumentos de recolección de datos. 

Se empleó como técnica de investigación, la aplicación de una encuesta 

psicométrica, herramienta de evaluación psicológica, conformada por una forma de 

respuesta de representación numérica, a través de la cual se establece una manera 

objetiva del atributo psicológico, estimando la percepción o los conocimientos 

formulados por el encuestado (Ventura, 2018).  

Escala de justicia organizacional. 

La escala de medición fue creada por Colquit (2001) en Estados Unidos, con el 

nombre de Scale Organizational Justice, adaptada posteriormente por Rodríguez, 

et al. (2015). El instrumento tuvo como finalidad evaluar la percepción de justicia de 

los colaboradores dentro del contexto laboral, el instrumento se observa compuesto 

por 20 ítems, subdividido en 4 dimensiones, con un estilo de respuesta de tipo Likert 

(1 = nunca; 2 = casi nunca; 3 = ni nunca ni siempre; 4 = casi siempre; 5 = siempre). 

Su diseño se propone con un tiempo de demora de 20 a 30 minutos, con un rango 

de edad  de 21 a 50 años, con un estilo de respuesta individual o colectiva. 

El instrumento cuenta con una valoración de estructura interna en la versión 

original, en principio, colaboradores con una preparación académica, demostró un 

RMSEA de .05 con un IF de .92 y un CFI de .92. Mientras, colaboradores de una 

empresa privada con educación básica, demostró un RMSEA de .057 con un IFI de 

.94 y un CFI de .94. Por otra parte, La confiabilidad y validez entre las dimensiones, 

se generó a través de la técnica de Alpha de Cronbach, observando puntajes en 

justicia procedimental de .93; distributiva .93; informacional .90 e interpersonal .92 

(Colquitt, 2001).  

Por otra parte, la adaptación a emplear es aquella originada en la investigación 

propuesta por Rojas (2018) en la cual se empleó una muestra conformada por 402 
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colaboradores entre los 21 a 50 años quienes pertenecen al área de ventas. De 

esta manera, la validez se estimó a través de la V de Aiken, encontrando un 

coeficiente de .96 estimando una adecuada relevancia, coherencia y claridad. Por 

otra parte, entre las cargas factoriales estimadas, se observa un coeficiente de .39 

a .84. indicando un x2 de 419.087, un RMSEA de .063, con un CFI de .96 y un TLI 

de .95  

Escala de la Calidad de vida Laboral 

El cuestionario de calidad de vida laboral, generado por Easton y Van en el año 

2012, se encuentra conformado por un total de 19 ítems, subdividido en 5 

dimensiones: Trabajo y Hogar (ítems: 5,6,13,14,15,17,19); Bienestar general 

(ítems: 8,12,16); Satisfacción laboral y profesional (ítems: 1,2,3); Control en el 

trabajo (ítems: 4,18) y Condiciones de trabajo (ítems: 7,9,10,11). Los indicadores 

tienen una escala de respuesta de tipo Likert, con una valoración cualitativa de Muy 

en desacuerdo (1); En desacuerdo (2), Neutral (3), De acuerdo (4) y Muy de 

acuerdo (5). La escala tiene una forma de respuesta de tipo individual o colectiva, 

con un tiempo de respuesta de 10 a 15 minutos.  

En relación a la validez, el instrumento observó un coeficiente de CFI de .78 y un 

GIF de .84 entre sus dimensiones. Asimismo, la confiabilidad, se generó a través 

del coeficiente de Cronbach, permitiendo observar un puntaje de .79 a .82 entre sus 

dimensiones (Easton y Van, 2012).  

La adaptación a emplear en la presente investigación se generó por parte de Vargas 

y Huamán (2021), en donde se empleó una muestra conformada por 303 

colaboradores, adicional a ello, se empleó el criterio de evaluación por parte de 5 

jueces expertos en el ámbito organizacional, permitiendo obtener una V a Aiken de 

.98 y una confiabilidad a través del Alpha de Cronbach con un coeficiente general 

de .81 y un intervalo de .79 a .83 entre sus indicadores. 

3.5 Procedimiento 

Para el proceso de la investigación, en principio se generó la selección de variables 

de interés en la sociedad, posterior a ello, se implementó un título presentado a la 

entidad de estudio para su revisión. Seguidamente a ello, se generó la selección de 

una población y muestra, identificando aquellas organizaciones con mayor facilidad 
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en el desarrollo de la investigación. Posteriormente, para la recolección de datos, 

se estimó un formato híbrido a través del empleo de forma presencial entre los 

integrantes de una empresa y el empleo de un Google formulario el cual se envió a 

través del aplicativo de WhatsApp, generando una evaluación de forma progresiva 

para el desarrollo de la investigación. 

3.6 Método de análisis de datos 

Para el proceso de análisis de datos, se generó en primera instancia una base de 

datos en el programa Microsoft Excel, permitiendo identificar aquellas encuestas 

respondidas de forma inconclusa o errónea, posteriormente, se exportó al programa 

Jamovi 2.2.5 a través del cual se desarrollará la prueba de normalidad, permitiendo 

verificar el tipo de distribución de respuesta de forma normal o anormal, para 

posteriormente seleccionar la prueba estadística adecuada para identificar la 

relación entre las variables seleccionadas. De forma adicional, se estableció una 

medición estadística descriptiva, a fin de conocer el comportamiento de las 

variables estimadas en la investigación. 

3.7 Aspectos éticos  

Para la presente investigación, se empleó en principio la normativa interpuesta por 

la Asociación de Psicólogos Americanos (2017) en donde se interpone el sentido 

de transparencia y confianza en la recolección de información, asimismo, 

establecer un consentimiento informado en los participantes, quienes serán 

tratados de forma confidencial, asegurando un adecuado manejo de la información 

recolectada, sin estimar un proceso de engaño o manipulación la cual busque 

favorecer al investigador. De acuerdo a la resolución del consejo universitario del 

presente centro de estudio, el consentimiento podrá ser revocado por el 

participante, en caso desista participar de la investigación. Adicionalmente a ello, 

los datos recolectados, servirán únicamente para el desarrollo de la presente 

investigación, anulando la posibilidad traspasar o exponer dichas muestras para 

otros proyectos y/o investigaciones.  
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IV. RESULTADOS

Tabla 1.  

Prueba de homogeneidad entre justicia organizacional y calidad de vida laboral en 

el personal de ventas de empresas privadas, 2023.  

Prueba de Homogeneidad 

Kolmogorov Smirnov 

Factores Estadístico gL Sig. 

Justicia organizacional  .324 260 .000 

Justicia distributiva .286 260 .001 

Justicia procedimental .297 260 .003 

Justicia Interpersonal .315 260 .005 

Justicia Informativa .302 260 .054 

Calidad de vida  .257 260 .001 

Interacción trabajo y hogar .341 260 .000 

Bienestar general .315 260 .026 

Trabajo y satisfacción .323 260 .041 

Condiciones laborales .302 260 .021 

Control de trabajo .345 260 .000 

En la tabla 1 se planteó el resultado generado a través del análisis de 

homogeneidad, entre justicia organizacional y calidad de vida, permitiendo observar 

una prevalencia de una significancia de p>.05 lo cual indica una distribución 

anormal entre los resultados observados, optando por decidir en la realización de 

una prueba no paramétrica para la obtención de resultados, siendo esta la Rho de 

Spearman.  
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Tabla 2. 

Niveles de justicia organizacional en el personal de ventas de empresas privadas, 

2023. 

Variable / Dimensiones Niveles F % 

Justicia organizacional 

Bajo 100 38.4% 

Promedio 38 14.6% 

Alto 122 46.9% 

Justicia distributiva 

Bajo 101 38.8% 

Promedio 60 23.1% 

Alto 99 38.1% 

Justicia Procedimental 

Bajo 116 44.6% 

Promedio 23 8.8% 

Alto 121 46.6% 

Justicia interpersonal 

Bajo 100 38.4% 

Promedio 57 21.9% 

Alto 103 39.7% 

Justicia Informativa 

Bajo 100 38.4% 

Promedio 44 16.9% 

Alto 116 44.6% 

*F = Frecuencia; % Datos porcentuales

En la tabla 2 se plantean los niveles observados de la variable justicia 

organizacional, estimándose así un mayor índice porcentual del nivel alto (46.9%), 

indicando una adecuada percepción en base al cumplimiento de requisitos y 

normas por parte de la organización asimilando una recompensa adecuada según 

el cumplimiento de funciones del personal. 

Asimismo, en relación a la dimensión de justicia distributiva se identificó que un 

mayor número de los colaboradores perciben un nivel bajo en base a la distribución 

de funciones (38.8%) lo cual hace incidencia de una percepción de carga laboral 

excesiva en base a la recompensa o pago del puesto actual en donde trabajan.  
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En relación a la justicia procedimental, un mayor número de colaboradores, incide 

en percibir con un nivel alto (46.6%) el sistema o puntualidad de pagos, 

recompensas y distribución de logros o premiación de funciones, indicando así una 

adecuada percepción de la forma en como la empresa distribuye la premiación por 

logros obtenidos. 

De forma subsecuente, la dimensión de justicia interpersonal, se percibe en un nivel 

alto (39.7%) indicando así, una percepción elevada en base a al sistema o vínculo 

social entre las área de trabajo. Conllevando así a la última dimensión de justicia 

informativa, en donde se observó un nivel alto como mayor nivel de puntos 

porcentuales (44.6%), lo cual refiere que las empresas establecen un sistema 

adecuado para transmitir la información de forma exacta y práctica entre todas las 

áreas colaborativas.  
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Tabla 3. 

Niveles de calidad de vida en el personal de ventas de empresas privadas, 2023. 

Variable / Dimensiones Niveles F % 

Calidad de vida laboral 

Muy bajo 48 18.5% 

Bajo 69 26.5% 

Promedio 27 10.4% 

Alto 18 6.9% 

Muy alto 98 37.7% 

Interacción entre trabajo y 

hogar 

Muy bajo 46 17.7% 

Bajo 2 0.8% 

Promedio 98 37.7% 

Alto 18 6.9% 

Muy alto 96 36.9% 

Bienestar general 

Muy bajo 102 39.2% 

Bajo 18 6.9% 

Promedio 52 20% 

Alto 12 4.6% 

Muy alto 76 29.3% 

Trabajo y satisfacción 

Muy bajo 100 38.5% 

Bajo 37 14.2% 

Promedio 25 9.6% 

Alto 29 11.2% 

Muy alto 69 26.5% 

Condiciones laborales 

Muy bajo 46 17.7% 

Bajo 2 0.8% 

Promedio 94 36.2% 

Alto 87 33.5% 

Muy alto 31 11.9% 

Control en el trabajo Muy bajo 13 5% 

Bajo 34 13.1% 

Promedio 25 9.6% 

Alto 107 41.2% 

Muy alto 81 31.2% 

*F = Frecuencia; % Datos porcentuales
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En la tabla 3 se planteó los niveles de calidad de vida laboral percibida por los 

colaboradores de ventas de empresas privadas, esto permitió visualizar un mayor 

porcentaje en el nivel muy alto (37.7%), indicando así que los encuestados, 

perciben de forma óptima la calidad de vida que conllevan dentro de la organización 

a la cual pertenecen.  

Por su parte, en base a la dimensión de interacción entre trabajo y hogar, se 

observó un mayor número de colaboradores que perciben en nivel de desempeño 

promedio (37.7%), seguidamente de un nivel muy alto (36.9%), lo cual permite 

observar que los encuestados, estiman la capacidad de manejar de forma 

adecuada sus funciones laborales y su desempeño en la interacción familiar.  

En base a la dimensión de bienestar general, se logró observar un mayor porcentaje 

en el nivel muy bajo (39.2%) refiriendo que no se siente satisfechos en base a su 

actual desempeño dentro de la organización tan igual con las diversas áreas de su 

desarrollo personal. Resultado similar a lo observado en la dimensión de trabajo y 

satisfacción (38.5%), indicando así que no siente que están desarrollándose 

adecuadamente en el área en donde se encuentran laborando actualmente.  

Por otra parte, en base a las condiciones laborales, se llegó a percibir un mayor 

número de apreciación en el nivel promedio y alto (36.2% y 33.5%) 

respectivamente, indicando así, que perciben de forma adecuada, en base a la 

normativa de sus funciones, las herramientas y sistemas que otorga la empresa en 

pro de su desempeño y cumplimiento de metas. 

Finalmente, en base al grado de control en el trabajo, se llegó a observar una 

prevalencia del nivel alto (41.2%) seguido de un nivel muy alto (31.2%) estimándose 

así, que perciben de forma correcta, la capacidad de culminar con sus funciones 

dentro de lo programado por parte de la organización, sin que esto pueda conllevar 

una afección en sus actividades recreativas.  
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Tabla 4.  

Relación entre justicia organizacional y calidad de vida laboral en el personal de 

ventas de empresas privadas, 2023. 

Variable / Dimensiones 1 2 3 4 5 6 

1. Justicia organizacional - .980** .968** .976** .990** .950**

2. Justicia distributiva - .916** .949** .973** .911**

3. Justicia procedimental - 916** .937** .921**

4. Justicia interpersonal - .969** .925**

5. Justicia informative - .958**

6. Calidad de vida laboral - 

*p<.01**= muy significativo.

En la tabla 4, se plantea la respuesta a los objetivos de investigación, observando 

en principio el grado de relación entre justicia organizacional y la calidad de vida 

laboral, permitiendo identificar una relación directa de tipo muy significativo (Rho = 

.950; p<.01) estimándose así, que a mayor percepción de justicia dentro de las 

organizaciones de trabajo, mayor será el grado de calidad de vida percibido por 

parte del colaborador.  

En base a sus dimensiones, se llegó a observar una relación directa de nivel muy 

significativo entre justicia distributiva y la calidad de vida laboral (Rho =.911; p<.01) 

indicando así, que el grado de equidad entre la carga laboral y la entrega de 

recompensa, facilidades y pagos hacia el colaborador, promoverá un adecuado 

grado de aceptación en el desempeño profesional.  

Por su parte, en base a la justicia procedimental, se percibe una relación positiva 

fuerte, de nivel muy significativo (Rho = .921; p<.01) indicando de esta manera, que 

la percepción de procesos y funciones dentro de las organizaciones, fomentará el 

grado de adecuado en el desempeño de forma personal y profesional por parte de 

los colaboradores. 
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En base a la dimensión de justicia interpersonal, se identificó una relación 

directamente proporcional de nivel muy significativa (Rho =.925; p<.01), indicando 

de esta manera que la percepción de vinculación social entre colaboradores, 

promoverá un sentido de satisfacción con la vida de forma laboral y externa por 

parte del colaborador.  

Finalmente, en base a la dimensión justicia informativa y la calidad de vida laboral, 

se observó una relación positiva fuerte, de nivel significativa (Rho = .958; p<.01) lo 

cual permite identificar que la práctica de un sistema de información e interacción 

con el colaborador, promoverá el sentido de vinculación y a su vez, conllevará una 

adecuada satisfacción del desarrollo con la vida de forma personal y profesional. 
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V. DISCUSIÓN

La evaluación de la justicia organizacional y la calidad de vida en las organizaciones 

es crucial para el funcionamiento saludable y sostenible de cualquier entidad. Estos 

dos aspectos están intrínsecamente ligados al bienestar de los individuos que 

forman parte de la organización y, por ende, impactan directamente en su 

productividad y eficiencia. Además, una evaluación constante de la justicia 

organizacional y la calidad de vida en las organizaciones permite identificar posibles 

problemas antes de que se agraven (Chegini et al., 2019). Las organizaciones que 

están atentas a las preocupaciones y necesidades de sus empleados pueden 

abordar proactivamente los desafíos, promoviendo un ambiente de trabajo 

saludable y evitando tensiones innecesarias (Farid et al., 2018). 

De forma general, en base al objetivo propuesto para la investigación, se estimó el 

determinar entre justicia organizacional y la calidad vida laboral en personal de 

ventas, permitiendo encontrar así, una relación muy significativa de tipo directa 

entre justicia organizacional y calidad de vida laboral (r=.950; p<.01), aceptando 

hipótesis alterna, en donde se plantea que una adecuada percepción de justicia 

promoverá el grado de calidad o satisfacción con la vida. El resultado observado es 

similar a lo expuesto en la investigación propuesta por Marium et al. (2023), en 

donde se llego a observar que los niveles de justicia organizacional, promoverán 

en el colaborador adecuados índices de calidad de vida, optimizando su percepción 

con la vida y satisfacción de necesidades (r=.271;p<.05). 

La teoría del respaldo organizacional resalta la relevancia del respaldo emocional 

y práctico que las empresas brindan a sus empleados. Cuando los trabajadores 

perciben que la organización muestra interés en su bienestar y progreso, esto no 

solo contribuye a la percepción de justicia, sino que también potencia la calidad de 

vida en el trabajo al crear un entorno de respaldo y protección (Kim et al., 2019). 

La calidad de vida organizacional abarca diversos ámbitos, como las condiciones 

laborales, las oportunidades de crecimiento y desarrollo, la compensación, la 

seguridad en el empleo y la integración entre el trabajo y la vida personal. En este 

contexto, la justicia organizacional se considera un factor esencial para alcanzar un 

equilibrio positivo en estos aspectos, ejerciendo una influencia directa en la calidad 

de vida de los empleados (Sani et al., 2021). 
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Por su parte, en relación al objetivo específico en donde se plantea identificar la 

relación entre la dimensión de justicia distributiva y calidad de Vida laboral, se 

estimó una relación altamente significativa de tipo positiva (Rho=.911; p<.01), 

permitiendo estimar la aceptación de la hipótesis alterna a través de la cual se 

concluye que una adecuada distribución de tareas y actividades en el aspecto 

laboral, promoverán un adecuado nivel en la calidad de vida del colaborador. La 

exposición de los resultados son similares a lo señalados en la investigación 

propuesta De Andrade et al. (2019), a través del cual se llegó a concluir que la 

percepción de justicia, es un factor que promoverá la calidad de vida dentro de las 

organizaciones (Rho=.425; p<.05).  

La teoría de la equidad, sostiene que los individuos comparan sus aportes y 

recompensas en el trabajo con los de sus colegas para evaluar la equidad. Cuando 

perciben que se trata con justicia en términos de recompensas y reconocimiento 

por sus esfuerzos, experimentan una mayor satisfacción laboral y, por ende, 

contribuyen a una mejor calidad de vida organizacional. Esta teoría destaca la 

importancia de la equidad en la distribución de recursos y beneficios como un 

catalizador clave para un entorno laboral saludable (Kelemu, 2022). De forma 

complementaria, cuando las expectativas se cumplen, se establece un contrato 

psicológico positivo que influye en la percepción de justicia y en la calidad de vida 

laboral. La violación de este contrato puede tener consecuencias negativas, 

afectando tanto la justicia percibida como la satisfacción general en el trabajo (Malik 

y Singh, 2020). 

Por su parte, en base al frado de relación entre la justicia procedimental y la calidad 

de vida laboral, se identificó una relación positiva de forma muy significativa 

(Rho=.921; p<.01), aceptando así la hipótesis alterna, refriendo de esta forma, que 

el adecuado planeamiento y flexibilidad en el proceso de trabajo, promoverá en la 

persona una adecuada percepción de calidad de vida en el factor organizacional. 

El resultado estimado es similar a lo sustentado en la investigación propuesta por 

Bárcena y Luque (2019), en donde se llegó a encontrar una relación significativa 

(r=.521; p<.05), permitiendo concluir la incidencia del factor procedimental. 
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La calidad de vida en el trabajo, incluye factores como el contenido del trabajo, la 

compensación, las oportunidades de desarrollo y la seguridad laboral. La justicia 

procedimental juega un papel crucial al influir en la percepción de los empleados 

sobre cómo se llevan a cabo los procesos de toma de decisiones relacionados con 

estos aspectos. Cuando los procedimientos son considerados justos y 

transparentes, los empleados tienden a experimentar un mayor grado de 

satisfacción y bienestar laboral (Ming y Huang, 2022). 

Asimismo, la teoría del intercambio social también respalda la importancia de la 

justicia procedimental en la calidad de vida en el trabajo. Ante ello, se establece 

que los empleados evalúan el trato recibido por la organización en función de las 

prácticas y procesos que la entidad utiliza para gestionar los aspectos laborales. La 

percepción de justicia en los procedimientos contribuye a la formación de un 

contrato psicológico positivo entre los empleados y la organización, influyendo así 

en su satisfacción y compromiso (Ho y Chuen, 2021). 

El subsecuente objetivo específico, en donde busca evaluar la relación entre la 

dimensión justicia interpersonal y la calidad de vida laboral, se llegó a identificar 

que existe una relación muy significativa de tipo directa (Rho=.925; p<.01) 

permitiendo aceptar la hipótesis alterna, refiriendo así que el grado de adecuación 

entre supervisores y compañeros del área, inciden la percepción y adecuado de la 

calidad de vida del colaborador. Los resultados estipulados, son similares a lo 

observado por Quintero (2018), investigación que llegó a analizar a casi 244 

empleados, en donde se llegó a verificar que el grado de aceptación de calidad de 

vida, influencia directamente con el grado de comodidad y satisfacción de 

expectativas, percibidas por parte de la justicia organizacional.  

La teoría del intercambio social sostiene que las interacciones diarias entre los 

empleados y sus superiores, así como entre colegas, influyen en la percepción de 

justicia interpersonal. Cuando las relaciones laborales son caracterizadas por el 

respeto mutuo, la equidad y la consideración hacia las necesidades individuales, se 

fortalece la cohesión grupal y se promueve la satisfacción en el trabajo. Esta teoría 

destaca que la calidad de vida en las organizaciones se beneficia significativamente 

de un ambiente interpersonal justo y colaborativo (Lupsa et al., 2020). 
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La teoría de la equidad, también contribuye al sustento teórico de la relación entre 

la justicia interpersonal y la calidad de vida laboral. Según esta teoría, las personas 

comparan sus contribuciones y recompensas en el trabajo con las de sus colegas. 

Cuando perciben que las interacciones son justas y equitativas, experimentan un 

mayor bienestar y satisfacción en el entorno laboral, lo que incide directamente en 

la calidad de vida (Bhatnagar y Aggarwal, 2020). 

Consecutivamente en base al objetivo específico a través del cual se plantea buscar 

la relación existente entre la dimensión de justicia informativa y la calidad de vida 

laboral en el personal de ventas. Los resultados permitieron evidenciar una relación 

directa de nivel muy significativo (Rho= .958; p<.01), permitiendo evidenciar, la 

importancia de emplear un adecuado sistema o método de explicación en base a 

posibles cambios en la forma de trabajo, dado que la misma, significará un mayor 

grado de posibilidad de desarrollar adecuados niveles de calidad de vida laboral. 

Estos resultados son similares a los expuestos en la investigación propuesta por 

Bárcena y Luque (2019), en donde se llegó a observar resultados significativos, 

entre justicia percibida y la calidad de vida (r=.521; p<.05), refiriendo que los 

elementos que conforman la percepción de justicia, mejorará la satisfacción de las 

necesidades de trabajo.  

La intersección entre la justicia informativa y la calidad de vida laboral constituye un 

campo crucial de estudio en el ámbito laboral contemporáneo. La justicia 

informativa, como componente fundamental de la justicia organizacional, se refiere 

a la equidad y transparencia en la distribución de la información dentro de una 

organización. Este concepto abarca desde la comunicación de decisiones 

relevantes hasta la disponibilidad de información necesaria para el desempeño 

laboral (Farid et al., 2018). 

La teoría del intercambio social postula que los empleados establecen un "contrato 

psicológico" con la organización, esperando reciprocidad y equidad en sus 

interacciones laborales. Cuando la información se comunica de manera justa y 

transparente, se fortalece este contrato, generando un ambiente de confianza y 

seguridad. Además, la teoría de la equidad sostiene que los individuos comparan 

sus contribuciones y recompensas laborales con las de sus colegas. En este 

contexto, la justicia informativa se convierte en un componente esencial para 
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garantizar que la información sobre recompensas, promociones y expectativas sea 

comunicada de manera equitativa, evitando percepciones de desigualdad que 

podrían afectar negativamente la calidad de vida laboral (Sachdeva, 2022). 

En base a los objetivos a través de los cuales se propone analizar los niveles 

descriptivos de las variables, se llegó a observar un mayor porcentaje en los niveles 

alto (44.6%), en base a justicia organizacional, aspecto que se replica en las 

distintas dimensiones de la variable. Este resultado se replica en la investigación 

propuesta por Melo y Palomino (2022) en donde se llegó a observar una prevalencia 

del nivel alto en base a la justicia organizacional (66.2%) lo cual permite inferir un 

mejor panorama en la inversión de programas o talleres que permitan incrementar 

la justicia organizacional.  

La mejora de la justicia organizacional en las empresas emerge como una 

necesidad imperante en el entramado empresarial contemporáneo, entendiéndose 

así que el grado de equidad percibida en las prácticas y decisiones dentro de una 

entidad laboral, se erige como un elemento crucial para el funcionamiento 

armonioso y sostenible de las organizaciones (Kraak et al., 2018). 

La justicia organizacional implica fortalecer este contrato psicológico, asegurando 

que las decisiones y prácticas organizativas sean percibidas como justas y 

equitativas, lo que a su vez nutre la lealtad y el compromiso de los empleados. Los 

beneficios obtenidos a través de la práctica que busca mejorar la justicia 

organizacional, se observa el minimizar las discrepancias percibidas en la 

distribución de recursos, reconocimientos y oportunidades, lo que promueve un 

ambiente donde la equidad es una realidad palpable (Kraak y Griep, 2022). 

Por su parte, en base a la calidad de vida laboral, percibida en la organización 

analizada, se encontró una prevalencia en el nivel alto (37.7%) refiriendo que los 

colaboradores perciben adecuado su desarrollo de vida personal y organizacional. 

La satisfacción obtenida y percibida por parte de los colaboradores, conlleva lo 

observado en el análisis de la justicia, ya que la misma, define un adecuado rasgo 

de medición en base a la satisfacción elementos de mejora consecutiva y como 

estos permiten en el colaborador, un adecuado sentimiento de desarrollo, 

mejorando su estabilidad y bienestar (Kraak y Griep, 2022).  
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VI. CONCLUSIONES

• Se concluye, en relación al objetivo general, se determinó la existencia de una

correlación directa de tipo muy significativa (Rho= .950; p<.01), indicando a

mayor justicia, mejor grado de calidad de vida percibida, se presentará en el

colaborador.

• Asimismo, en base a la dimensión de justicia distributiva, se estableció  que

existe relación altamente significativa (Rho= .911; p<.01), refiriendo la

importancia de un adecuado método de distribución de tareas.

• Por su parte, se concluyó una relación muy significativa de tipo directa entre la

justicia procedimental y la calidad de vida laboral (Rho= .921; p<.01),

interpretándose como la obtención de un adecuado método de trabajo y su

incidencia en la percepción de calidad de vida.

• En base a la dimensión de justicia interpersonal, se determinó que existe una

relación positiva de tipo muy significativa con calidad de vida laboral (Rho= .925;

p<.01), refiriendo así, que un adecuado trato personal entre colaboradores,

mejorará la percepción de satisfacción con la vida.

• Por su parte, se concluyó una relación positiva, de nivel muy significativo entre

justicia informativa y calidad de vida laboral (Rho= .958; p<.01), permitiendo

determinar que la oportuna información, será percibida como parte del análisis

en la calidad y satisfacción de factores.

• En base a los niveles descriptivo, se estableció un mayor porcentaje en el nivel

alto y muy alto en justicia organizacional (46.9%) y calidad de vida (37.7%) de

forma consecutiva.



32 

VII. RECOMENDACIONES.

• Se recomienda a la organización establecer un mejor sistema de distribución de

tareas dado que la misma es identificada como un factor adecuado e

inadecuado, refiriendo así la necesidad de mejorar el tipo de trabajo por áreas.

• Asimismo, se recomienda a la empresa, establecer normas de convivencia entre

colaboradores, a fin de asegurar un lenguaje adecuado y un proceso interactivo

entre colaboradores de distintas áreas, mejorando así el grado de justicia

interpersonal percibido dentro de las organizaciones.

• Por su parte, se estima importante, la práctica de actividades recreativas entre

integrantes de la familia y los colaboradores de la empresa, a fin de reconocer la

infraestructura y las áreas de trabajo de los colaboradores.

• Como una cuarta recomendación, se establece el integrar procesos y métodos

de escucha por parte de los colaboradores, promoviendo así el análisis de

trabajo y la satisfacción que los mismos puedan tener en base al cumplimiento

de sus laborares.

• Para futuras investigaciones, se recomienda establecer una investigación de tipo

comparativa, entre organizaciones privadas y públicas, a fin de poder identificar

el grado diferencia entre el análisis de justicia organizacional o calidad de vida

laboral.

• Finalmente, se recomienda para futuros investigadores, el establecer métodos

de exclusión con menor rango, eliminando la presencia de colaboradores de

rango mayor, que puedan establecer una percepción distinta sobre el grado de

recompensa y distribución de ganancias en el mismo grado de ventas.
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ANEXOS 



Anexo 1. 

Operacionalización de variables. 

Variable Definición conceptual 
Definición 

operacional 
Dimensiones Indicadores Escala 

Justicia 

organizacional 

Para Colquitt la justicia 

organizacional es establecida 

como aquella percepción de los 

colaboradores, en base a la 

distribución, forma de 

interacción y aceptación por 

parte de la empresa, en base a 

su desempeño (Bakotic y Bulog, 

2021). 

La justicia 

organizacional, 

se evaluará a 

través del 

instrumento 

generado por 

Colquitt, el cual 

se encuentra 

conformado por 

4 dimensiones. 

Justicia distributiva 
Percepción de delegación de funciones y la estimación de 

recompensas al desempeño de funciones. Ítems: 8,9,10 y 11. 

Ordinal 

Justicia 

procedimental 

Evaluación de los procesos de trabajo dentro de la empresa 

en la forma de desarrollo. Ítems: 1,2,3,4,5,6 y 7. 

Justicia interpersonal 
Medición del trato que intercede entre los colaboradores y el 

persona de administrativo. Ítems: 12,13,14 y 15. 

Justicia informacional 

Evaluación del proceso de información, la inmediatez y 

capacidad de enseñanza en nuevos procesos de trabajo. 

Ítems: 16,17,18,19 y 20. 

Calidad de 

vida laboral 

La calidad de vida en las 

organizaciones, es catalogado 

como una percepción basada 

en el grado de satisfacción, 

identificación y aceptación de 

sus funciones dentro de la 

empresa, promoviendo un 

estado de adecuado en el 

talento humano. 

La calidad de 

vida 

organizacional, 

se evaluará a 

través del 

instrumento de 

CVL conformado 

por 3 

dimensiones. 

Interrelación trabajo 

hogar  

Grado de incidencia entre el trabajo y el bienestar con la 

familia.  

Ítems: 5;6;13;!4;15;17;!9 

Ordinal 

Bienestar General 
Percepción de adecuado Desarrollo y estado de salud.  

Ítems: 8;!2;16 

Trabajo y satisfacción 

profesional 

Evaluación de incidencia entre el cargo y su crecimiento 

profesional  

Ítems: 1;2;3 

Condiciones 

laborales 

Percepción de adecuación del método o sistema de trabajo.  

Ítems: 7;9;10;11 

Control en el trabajo 
Grado de incidencia entre el trabajo y la libertad de aportación 

Ítems: 4;18 



Anexo. 2 Instrumento de recolección de datos. 

Estimado colaborador a continuación encontrará ítems sobre aspectos 

relacionados con el ambiente laboral los cuales deberá marca con un aspa (X) sólo 

una alternativa de respuesta. No hay respuestas buenas ni malas, de igual manera 

sus respuestas serán completamente anónimas. 

Muy en desacuerdo En desacuerdo Neutral De acuerdo Muy de acuerdo 

MD D N AD MA 

ÍTEMS MD D N AD MD 

1.- Tengo metas y objetivos claros  que me permiten hacer mi trabajo. 

2.- Me siento capaz de expresar mis opiniones e influenciar cambios 

en mi trabajo. 

3.- Tengo la oportunidad de utilizar  mis habilidades en el trabajo. 

4.- Me siento bien en este momento. 

5.- Mi organización/empresa me da  las facilidades y la flexibilidad 

suficiente para compaginar el trabajo con mi vida familiar. 

6.- Mis actuales horas/mis turnos de trabajo se adecuan a mis 

circunstancias personales. 

7.- Cuando hago un buen trabajo mi             jefe me lo reconoce. 

8.-Estoy satisfecho con mi vida. 

9.- Me animan a desarrollar  habilidades nuevas. 

10.- Mi jefe me proporciona todo lo       que necesito para realizar mi 

trabajo eficazmente. 

11.- Mi jefe apoya de forma activa turnos           /horas de trabajo flexibles. 

12.- En muchos aspectos mi vida es  casi ideal. 

13.- Trabajo en un ambiente           seguro. 

14.- Estoy satisfecho con las oportunidades profesionales a las 

que tengo acceso en mi trabajo. 

15.- Estoy satisfecho con la formación que recibo para realizar mi 

trabajo. 

16.- Últimamente, me he sentido razonablemente feliz. 

17.-Las condiciones laborales son satisfactorias 

18.- En mi área de trabajo, estoy involucrado en la toma de 

decisiones que afectan al público. 

19.- En general, estoy satisfecho    con la calidad de mi vida laboral. 

Instrumento 2 



Estimado(a) colaborador(a), previo saludo atento me dirijo a usted para manifestarle que se está realizando un 

estudio de investigación respecto a la Justicia Organizacional en personal de ventas de Trujillo. Su aporte en 

emplear su tiempo y atención para responder esta encuesta es muy valioso.  

Sexo: Edad: 

Cargo: Fecha: 

Tiempo Laboral: 

Nunca Casi nunca A veces Casi siempre Siempre 

N CN AV CS S 

JUSTICIA DISTRIBUTIVA [JD]: 

Las siguientes preguntas hacen referencia a las recompensas (ej., aumentos de salario, ascensos, reconocimiento, etc.) que como 

colaborador has recibido. Hasta qué punto: 

ÍTEMS N CN AV CS S 

1. ¿Tus recompensas reflejan el esfuerzo que has puesto en tu  trabajo?

2. ¿Tus recompensas son apropiadas para el trabajo que has terminado?

3. ¿Tus recompensas reflejan que has contribuido a la organización?

4. ¿Tus recompensas son justas teniendo en cuenta tu desempeño?

JUSTICIA PROCEDIMENTAL [JP]: 

Las siguientes preguntas hacen referencia a los procedimientos o criterios utilizados para alcanzar tus recompensas (ej., logro de 

objetivos, esfuerzo, horas trabajadas, etc.). Hasta qué punto 

ÍTEMS N CN AV CS S 

5. ¿Has sido capaz de expresar tus puntos de vista y sentimientos ante los

procedimientos utilizados para dar recompensas?

6. ¿Has tenido influencia sobre las recompensas obtenidas a partir de dichos

procedimientos?

7. ¿Los procedimientos para dar recompensas han sido aplicados consistentemente

(de la misma manera a todos los colaboradores)?

8. ¿Los procedimientos para dar recompensas han sido aplicados de manera neutral

(sin prejuicios)?

9. ¿Los procedimientos para dar recompensas se han basado en  información precisa?

10. ¿Has sido capaz de solicitar las recompensas laborales que mereces según

dichos procedimientos?

11. ¿Los procedimientos para dar recompensas se han basado en estándares éticos

y morales?

JUSTICIA INTERPERSONAL [JINT]: 

Las siguientes preguntas hacen referencia a tu jefe o supervisor (quien establece los procedimientos). Hasta qué punto: 

ÍTEMS N CN AV CS S 

12. ¿Te ha tratado de manera educada?

13. ¿Te ha tratado con dignidad?

14. ¿Te ha tratado con respeto?

15. ¿Ha evitado chistes o comentarios inapropiados?

JUSTICIA INFORMATIVA [JINF]: 

Las siguientes preguntas hacen referencia a tu jefe o supervisor (quien establece los procedimientos). Hasta qué punto: 

ÍTEMS N CN AV CS S 

16. ¿Ha sido sincero en la comunicación contigo?

17. ¿Te ha explicado detalladamente los procedimientos que utilizará para

recompensarte por tu trabajo?

18. ¿Las explicaciones con respecto a los procedimientos para recompensarte han

sido razonables?

19. ¿Te ha comunicado detalles relacionados con tu trabajo de manera oportuna?

20. ¿Parece que tiene en cuenta las necesidades específicas de los colaboradores

para comunicarse con ellos?



Anexo 3. Ficha técnica 

ÍNSTRUMENTOS FUENTE 

Escala de justicia organizacional 

de Colquitt 

https://repositorio.upao.edu.pe/bitstream/20.500.12759/6501/1/REP_J

ORGE.CASTILLO_JUSTICIA.ORGANIZACIONAL.pd 

Cuestionario de calidad de vida 

laboral 

https://repositorio.ucv.edu.pe/bitstream/handle/20.500.12692/50951/M

oreno_VRL-SD.pdf?sequence=1&isAllowed=y 



Anexo 5. 

Consentimiento Informado (*) 

Título de la investigación: Justicia organizacional y Calidad de vida laboral en el 

personal de ventas de empresas privadas Trujillo, 2023 

Investigador: Gianfranco Martin Pala Avila 

Propósito del estudio 

Se le invita a participar en la investigación titulada “Justicia organizacional y Calidad 

de vida laboral en el personal de ventas de empresas privadas Trujillo, 2023”, cuyo 

objetivo es determinar la relación entre justicia organizacional y calidad de vida 

laboral en el personal de ventas de empresas privadas Trujillo, 2023. Esta 

investigación es desarrollada por un estudiante de pregrado de la carrera 

profesional de Psicología de la Universidad César Vallejo del campus Trujillo, 

aprobado por la autoridad correspondiente de la universidad         y         con         el  

permiso         de         la         institución. 

Tras obtener un resultado empírico que asegura y cuantifica la problemática, se 

pueden establecer estrategias de intervención acorde a las necesidades de la 

población beneficiaría, ayudando a resolver la violencia familiar y el riesgo suicida 

en escolares con indicadores de esperanza en instituciones educativas de 

Celendín- Cajamarca, 2023. 

Procedimiento 

Si usted decide participar en la investigación se realizará lo siguiente (enumerar los 

procedimientos del estudio): 

1. Se realizará una encuesta o entrevista donde se recogerán datos personales

y algunas preguntas sobre la investigación titulada: “Justicia organizacional y 

Calidad de vida laboral en el personal de ventas de empresas privadas Trujillo, 

2023” 

2. Esta encuesta tendrá un tiempo aproximado de 15 minutos y se realizará en

la hora de Tutoría en el aula de clases correspondiente, de la institución. 

Las respuestas al cuestionario o guía de entrevista serán codificadas usando un 

número de identificación y, por lo tanto, serán anónimas. 



Participación voluntaria (principio de autonomía): 

Puede hacer todas las preguntas para aclarar sus dudas antes de decidir si desea 

participar o no, y su decisión será respetada. Posterior a la aceptación no desea 

continuar puede hacerlo sin ningún problema. 

Riesgo (principio de No maleficencia): 

Indicar al participante la existencia que NO existe riesgo o daño al participar en la 

investigación. Sin embargo, en el caso que existan preguntas que le puedan 

generar incomodidad. Usted tiene la libertad de responderlas o no. 

Beneficios (principio de beneficencia): 

Se le informará que los resultados de la investigación se le alcanzará a la institución 

al término de la investigación. No recibirá ningún beneficio económico ni de ninguna 

otra índole. El estudio no va a aportar a la salud individual de la persona, sin 

embargo, los resultados del estudio podrán convertirse en beneficio de la salud 

pública. 

Confidencialidad (principio de justicia): 

Los datos recolectados deben ser anónimos y no tener ninguna forma de identificar 

al participante. Garantizamos que la información que usted nos brinde es totalmente 

Confidencial y no será usada para ningún otro propósito fuera de la investigación. 

Los datos permanecerán bajo custodia del investigador principal y pasado un 

tiempo determinado serán eliminados convenientemente. 

Problemas o preguntas: 

Si tiene preguntas sobre la investigación puede contactar con el investigador. 

Gianfranco Martin Pala Avila, email: pgianm@ucvvirtual.edu.pe 

y Docente asesor Mg. Patricia Ibeth Tirado Bocanegra, email: ptirado@ucv.edu.pe 

Consentimiento 

Después de haber leído los propósitos de la investigación autorizo participar en la 

investigación antes mencionada. 

Nombre y apellidos: ……………………………………………………………….…….. 

Fecha y hora: ……………………………………………………………………….……. 


